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Parte oficial posita en su diligencia y en su buena fe.
Pero como es una condición imprescindible
de la realidad poner junto al impulso es-
pontáneo de los móviles internos en las
severas imposiciones de la obligación mo-
ral la debida garantía del cumplimiento
fiel de ésta, en relación con un trabajo tan
delicado y tan decisivo para el presente, y
para el porvenir de la vida nacional, entien-
de de su deber el Ministro que suscribe
convertir el de Inspectores en un
organismo tan estrecho, en un encadena-
miento tan riguroso, que la función inspec-
tora alcance por igual á toda la serie, ha-
ciendo de modo que el que inspecciona se
sienta á la vez inspeccionado en toda oca-
sión y momento; no sólo para que ello ven-
ga á determinar un medio siempre á mano
de corregir abusos ycastigar infracciones,
dando á la sociedad el necesario reposo en
la vigilancia del Gobierno, sino también ese
fecundo anhelo por el bien público que ins-
pira la solidaridad de un determinado fin á
.los encargados de hacerlo efectivo.

no el esfuerzo caluroso, abnegado, heroico
á veces, que pide el emplazamiento de la
niñez en la vida social, sobre la base firme
de un espíritu orientado por la verdad y
fortalecido por la práctica del bien, en un
cuerpo sano y vigoroso que engendre la
confianza en el propio valer y despierte la
idea de un porvenir luminoso yamplio.

en él tanto la falta inic como la negli-
S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D. .),

S. M. la Reina Doña Victoria Eu
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asi
é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz
María Cristina continúan sin noveda
mportante salud.

De igual beneficio disfrutan las
personas de la Augusta Real Familia.

gencia en la función insoe, .ora
Art. 4.° En el momj:ito en que los

Inspectores natos tengan conocimiento
exacto de que alguno de los Inspectores
profesionales no cumple fielmente los de-
beres de su cargo, ó no mmti.-ne ante el
concepto público la austeridad propia de
su alta misión, deber^nte^enir^omoencasos que seI

con la adviM

Por virtud de estas consideraciones, elmi-
nistro que suscribe tiene la honra de some-
ter á V. M. el adjunto proyecto de De-

rehere 1 artículo ante-
directa, dandoMinisterio de Instrucción p

Madrid, 5 de Mayo de iqig

creto cuenta en todo cas» d¿ la;

al Consejo de Instrucció--
nisterio y fundamentando

amonestaciones
lública y al Mi-
3, va con la in-

y Bellas Artes.
SENC

EXPOSICIÓN A. L.R. P. de V. M coación de un exoed

será sometido, previo dic
sejo de Instrucción pública
del Ministerio. En todos

que en su día
imen del Con-'Señor: £1Decreto sometido hoy á V.

se refiere á la Inspección de Primera
Antonio López Muñoz

ila resolución
REAL DECRETO )s expedientesñanza, con la mira puesta para su

nización y funcionamiento en estas
necesidades primordiales: una, vigor;

-
acción inspectora, convirtiéndola en v
dero órgano de relación de este Mini<-
para con todos los ámbitos de la Nací;
otra, poner en manos de aquélla, á ta

En atención á las razones expuestas por
el Ministro de Instrucción pública v Bellas

que se formen-par^B
ponsabilidades se dai
teresados. conforme á I

deDu ry exigir res-
cia á los in-

Artes común esta-
Vengo en decretar lo siguiente blecida

Art. 5." Sismo n Inspector na-
ochable la.fun-

INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA to, aun consideran 1

to, todos los resortes necesarios para
Hora es ya, Señor, de que la Inspección

de Primera Enseñanza, al igual de todos los
organismos análogos que se propone crear
este Ministerio, pueda cumplir sus fines
esenciales, que en rigor son éstos: velar por
la pureza de la función didáctica, siendo el
que inspecciona modelo de austeridad y
ejemplaridad de costumbres, y pfrecer al
Poder público medios de que pueda llevar
á cabo esa selección salvadora que en toda
institución permanente se impone como me-
dio de vida, ese trabajo de saneamiento que
demanda clamorosamente la opinión y que
forma el asunto obligado de conferencias y
artículos en que los oradores y publicistas,
con aplauso unánime, señalan la corrup-
ción, flagelan á los desertores de su deber
y demandan del Gobierno el remedio á ese
grave estado de laxitud en materia tan ne-
cesitada de todos los fervores de la vocación
individual.

Artículo i.** El Cuerpo de Inspectores
de primera enseñanza estará constituido
por tres clases de funcionarios: los natos,
los especiales y los profesionales.

ción inspectora ó la d>
los resultados obtenido

,observe que

mular y vigilar la función docente
>r la actual or-

respectivo á las primeras letras, asign
ganizacion no la realidad

á los Inspectores, sobre las que ya te
al fin práctico qu le propio, bien

3 en las funcio-las que hasta ahora han sido atribu
DE LOS INSPECTORES NATOS sea por exceso o po

délas Juntas provinciales y municip
Art 2.0 Son Inspectores natos de Ins-

trucción primaria, como de la enseñanza
toda, los Consejeros de Instrucción pública,
sea cual fuere la Sección del Cqnsejo á que
pertenezcan. Para ejercer esa función no
habrá menester encargo especial del Minis-
tro de Instrucción pública, ni 3ün del pro-
pio Consejo; sino que en todo momento y
lugar pueden y deben ejercitarla, tomando,
cuando así lo estimen, aquellas iniciativas
que el caso requiera para la depuración de
negligencias ó desaciertos personales de Ins-
pectores y Maestros, ó defectos de la orga-

nes ó en los ór. ispeí cción ó de

para que se hallen más libres de la tnfl razonadas sus ob*
del Consejo de I

la enseñanza expo en Memorias

cia local, no siempre inspirada en altos
rvacion is al Presidente

tivos de cultura, y atendidos con más
S dándoles una independencia de las
tas que no les concedía el régimen ante.íor,
y ¿on ella una más estrecha responsabili-
dad ante el Poder público.

El fin del presente Decreto es establecer
una fácil, ypor lo mismo provechosa dis-
tribución de funciones; con lo cual, no sólo
se pone en práctica lo que la buena admi-
nistración aconseja, sino que, por feiz > i-

cidencia, se satisfacen los deseos del ( uer-
P° mismo de Inspección expresados en las
conclusiones de sus Asambleas últimas, co-
mo fruto de la experiencia, que es elmedio
mas seguro de conseguir el acierto en las
reformas de las funciones administrativas.

que, si este Cuerpo lo esti
eleve al Miríistro la ooortu

ipública, para
na conveniente,
a propuesta de

reforma

Art. 6.° Son Inspect

DE LOS INS TORES SPECIALES

aquellas personas á quien
ires especiales
s el Ministerio

de Instrucción pública, en
aptitudes, á su jerarquía c
sus funciones públicas, e
inspección determinada de
sional ó administrativo. Lo

atención a sus
al carácter de

icomiende unanización docente en sí misma carácter profe-
Inspectores es-Art. 3." Cuando un Inspector nato ad-

vierta la existencia de algún abuso por par-
te del personal docente, deberá hacerlo no-
tar al Inspector profesional que correspon-
da, para que aplique la corrección debida,
amonestándolo si su negligencia en la ins-
pección hubiera contribuido á la existencia
del abuso, ó poniendo el hecho en conoci-
miento de la Superioridad para la forma-
ción del oportuno expediente, cuando á su
juiciolo requiera la importancia del caso.
El expediente se tramitará con informe del
Consejo de Instrucción pública, abarcando

Es esta de la enseñanza una batalla en
que todos han de ser elementos útiles y
animosos; de tal modo, que es preciso res-
tar sin miramiento alguno al que flaquee;
y elMinistro de Instrucción pública seria
el primero en flaquear, si no se consagrara
con preferencia á esta obra de regeneración
educativa, poniéndose á la cabeza de ella y
siendo el primer Inspector de la enseñanza,
á la cual todos y cada uno deben prestar,
no el cumplimiento en frío de su deber, si-

peciales, cuyo nombramiei to puede recaer
en los Consejeros de ínstr icción pública,
sin que por esto pierdan sus atribuciones
de Inspectores natos, se atendrán, en el
asunto para que hayan sido nombrados, á
las instrucciones recibidas del Ministerio.

La idea de la responsabilidad en que el
nuevo régimen ha de constituir á los Ins-
pectores de primera enseñanza, con motivo
de la mayor amplitud que se concede á su
esfera de acción personal, engendrará en to-
dos, p0r su v¡rtucjj ei noble afán de
responder á la confianza que elEstado de-

Art. 7.0 Cuando los Ayuntamientos es-
timen necesario el nombramiento de Ins-
pectores que hayan de ejercer sus funcio-
nes en los respectivos términos municipa-
les, pedirán alMinisterio autorización para
designarlos, la cual se hará constar en el
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nombramiento respectivo. Sin este requisi-
to, el nombrado no será reconocido como
Jal Inspector por el personal docente.

víriciales y locales, velando por el buen
funcionamiento de unas yotras.

Art. 18. Cada Inspector será responsa-
ble de los trabajos relativos á la zona que
se le asigne.

res cuenta á la Superioridad de las reclama-
ciones que se hayan hecho.

7.a Llevar los expedientes personales de
los Inspectores y formar y tramitar, en la
parte que le corresponda, todos los que se
inicien para la depuración de responsabili-

9.0 Tramitar los expedientes de permu-
ta, licencia, recompensas, sustituciones v
cualquiera otra petición que formulen los
Maestros, remitiendo dichos expedientes á
la Superioridad.

Estos Inspectores tendrán el concepto de
especiales, sin derecho á más retribución
que las acordadas por los Municipios, y en
ningún caso podrán ejercer funciones que
-establezcan competencia con los Inspecto-
res profesionales, ó susciten dificultades pa-
ra que éstos, desempeñen los servicios que
3as leyes les encomiendan.

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS INSPECTORES

PROVINCIALES

dades
Art. 19. Son atribuciones de los Ins-

pectores Jefes provinciales:
8.a Redactar anualmente y remitir á la

Dirección General una Memoria resumen
de las visitas de inspección que haya gira-
do, de los trabajos del Negociado á sus ór-
denes, de las Memorias y labor de los de-
más Inspectores durante el año, de los resul-
tados obtenidos en el servicio de Inspección
y de las reformas que á su juicio deban in-
troducirse en él.

i.* Inspeccionar por sí ó por los Inspec-
tores á sus órdenes las Escuelas públicas,
incluso las graduadas anejas á las Norma-
les, en lo concerniente á los métodos y el
material pedagógico, al estado y condicio-
nes de los edificios, sus anejos y dependen-
cias, á las salas destinadas á clases, á las ha-
bitaciones de los Maestros, cuando éstos lo
reclamen; á la asistencia escolar y á todo
cuanto directa ó indirectamente pueda con-
tribuir al buen régimen y adelanto de la
educación popular.

10. Oirlas quejas de los Maestros, de
as Autoridades locales y de los pueblos.

'nquiriendo imparcialmente el fundamento
ide ellas, y dando cuenta á la Superioridad

DE LOS INSPECTORES PROFESIONALES
de todo.

Art. 8.° Son Inspectores profesionales
todos los que desempeñen este cargo en cual-
quiera de sus categorías, con nombramien-
5o del Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes y sueldo incluido en los presu-
puestos generales del Estado.

ii. Imponer á los Maestros, por causas
que no se consideren graves, las correccio-
nes disciplinarias siguientes:

Amonestación privada.
Art 14. Para proveer la vacante de

Inspector general habrá de acreditar el que
lo solicite alguna de las condiciones siguien-
tes:

b) Amonestación pública.
En las faltas graves, previa -formación de

expediente en que se oiga al interesado, y
demostradas que sean cumplidamente aqué-
llas, podrán proponer al Ministerio las pe-
nas siguientes:

Art. 9.0 Los Inspectores profesionales
forman un Cuerpo orgánico, cuyas funcio-
nes se ejercen en dos esferas distintas, la
-central y la provincial, y á cuya cabeza se
halla un Inspector general, primera Auto-
ridad dentro de su orden técnico, aunque
en la natural relación subordinada con el
Director general de Primera enseñanza, co-
mo éste, á su vez, del Ministro del ramo.

Ser ó haber sido Consejero de Instruc-
ción pública.

2.0 Inspeccionar igualmeme las institu-
ciones circum y post-escolares organizadas
por el Estado ósubvencionadas por él,cuan-
do así lo disponga la Superioridad.Ser Inspector que ejerza ó haya ejercido

cargo con categoría y sueldo de Jefe supe-
rior de Administración Civil ó de primera
clase, ó que haya disfrutado durante dos
años sueldo inmediatamente inferior al de
este último grado, ó por cualquiera razón
se halle en condiciones de ascender áél.

a) Nota desfavorable en el expediente,
cuyos efectos durarán más de dos años, de-
terminándose el tiempo de duración al ser
impuesta la indicada pena.

3.0 Proponer á la Dirección general la
suspensión ó reforma de las Juntas locales
que no cumplan con los deberes que se les
confían, yel nombramiento, cuando el ca-
so loexija, de un Delegado local de^ la Ins-
pección cerca de ellas.

b) Suspensión de sueldo de uno á quin-
ce días.Art. 10. Los Inspectores profesionales

son inamovibles en su cargo y destino. No
podrán ser destituidos sino en virtud de ex-
pediente, ni trasladados sin esta misma for-
malidad ó á petición propia.

c) Suspensión de sueldo por más de
quince días y menos de tres meses.Ser Catedrático de Universidad, Instituto,

Escuela Normal, de la de Estudios Superio-
res del Magisterio ó de cualquiera de las es-
peciales, con tal de que reúna las expresa-
das condiciones administrativas.

4.0 Remitir anualmente á la Dirección
general una Memoria sobre el estado de Ja
enseñanza en la zona de visita, y sobre sus
trabajos para mejorar la función docente.

d) Suspensión temporal del servicio
con pérdida del sueldo y del tiempo por que
se imponga. No podrá durar esta suspen-
sión menos de seis meses ni más de dos
años, y la plaza del Maestro suspenso se
proveerá en propiedad si la suspensión ex-
cede de un año.

DE LAINSPECCIÓN CENTRAL DE PRIMERA 5.° Formar y tramitar todos los expe-
dientes que afecten á derechos de los Maes-
tros, condiciones de las Escuelas y creación
de éstas, y acordar los traslados voluntarios
de los Maestros dentro de la localidad. A
este efecto, ocurrida una vacante, el Ins-
pector Jefe de la provincia anunciará en el
Boletín Oficial un concursillo, por térmi-
no de diez días, al cual podrán presentarse
todos los Maestros de la localidad que se
hallen en condiciones legales de poder ocu-
par la vacante anunciada, concediéndose
ésta al aspirante que acredite mayor anti-
güedad en laEscuela desde la cual solicita,
y en igualdad de condiciones al que ocupe
lugar anterior en el Escalafón general del

ENSEÑANZA INSPECCIÓN PROVINCIALDE PRIMERA ENSEÑANZA

Art. 11. La Inspección Central de Pri-
mera Enseñanza estará constituida por un
Negociado que con este nombre tendrá á su
cargo, en el Ministerio de Instrucción pú-
blica, yá las órdenes del Inspector general,
«1 expresado servicio.

Art. 15. En cada una de las provincias
se establece, con dependencia de la Central,
una Inspección provincial de primera ense-
ñanza, cuyo organismo queda formado por
todos los Inspectores adscritos á ellas, y cu-
yas atribuciones directivas se encomiendan
al que tenga puesto superior en elEscalafón
del Cuerpo, con la denominación de Ins-
pector Jefe provincial.

e) Separación definitivadel servicio con
pérdida de todos los derechos y beneficios
adquiridos por el título.

En el expediente personal de cada Maes-
tro se hará constar la pena ó penas que le
hayan sido aplicadas; pero si en su conduc-
ta posterior hubiera pruebas relevantes
de su amor al servicio que, en opinión de
su Jefe inmediato, lo.hicieran acreedora
libertarlo de aquel testimonio adverso, el
Ministro, con formación de nuevo expe-
diente, podrá acordar 'a cancelación de
dicho testimonio, siempre que hayan trans-

currido tres años cuando menos desde la
\u25a0imposición de lapena.

Elpersonal de este Negociado se organi-
zará á propuesta de su Jefe, aprobada por
la Dirección general, y podrá modificarse en
número, calidad ó distribución, con vista
de las necesidades que se hagan sentir en la
práctica del servicio mismo.

En ausencia ó enfermedad del Inspector
Jefe, será sustituido en sus funciones por el
que dentro de la misma provincia tenga,
después de aquél, el puesto más alto delEs-
calafón..ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL INSPECTOR GE-

NERAl La Dirección 'general cuidirá de aplicar
rigurosamente es'e artículo, expidiendo
nuevo nombramiento de Inspector Jefe tan
pronto como sea destinado á una provincia
algún Inspector que aventaje en laco"di-
ción expresada al que estuviese en posesión
de la Jefatura.

Art. 12. El Inspector general de Prime-
ra enseñanza ejercerá sus funciones de tal
sobre todo el organismo docente y admi-
misirativo de primera enseñanza pública;
sobre las Escuelas privadas, dentro de las
•atribuciones que para este fin determinan
las disposiciones vigentes; sobre las institu-
ciones circum y post-escolares, en especial
cuando reciban subvención del Estado, y
singularmente, por ser cometido propio de
su categoría, sobre todos los Inspectores
profesionales, las Escuelas Normales y la
de Estudios Superiores del Magisterio.

Magisterio
6.° Informar los Escalafones de los

Maestros para el percibo del aumento gra-
dual de sueldo; incoar los expedientes de
incompatibilidad de los mismos con los
pueblos, en virtud de quejas recibidas, y
elevarlo á la Superioridad para la resolu-
ción que proceda.

Los Inspectores podrán sobreseer los ex-
pedientes instruido á los Maestros cuando
los hayan instruidos por su iniciativa, siem-
pre que no resulte contra los acusados cul-
pabilidad alguna, ó ultimarlos imponiendo
cualquiera de las penas leves señaladas
con las letras a) y b) de este mismo nú-
mero.

Art. ió. Todos los Inspectores de una
provincia residirán en la capital, no sólo
para que resulten unificados los trabajos de
oficina y los servicios propiamente inspecti-
vos por el cambio de sus juicios é impresio-
nes, sino también para mayor facilidad en
la distribución de la labor inspectora.

y." Visitar muy especialmente los edifi-
cios en construcción para nuevas Escuelas.
Alefecto se pasará á los Inspectores copia
del plano y de las condiciones facultativas
de las obras.

No podrán nuncaj los Inspectores so-

breseer ni resolver por sí los expedientes
mandados instruir- por las Autoridades su-
periores, cualquiera que sea la sanción que
consideren justo proponer; debiendo ele-
varlos, para su fallo ó tramitación subsi-
guiente, á las Autoridades que hubieren or-
denado su instrucción.

De toda alteración que en cualquiera de
ambas cosas oDserven dará cuanta inme-
diata á la Dirección general para la resolu-
ción que proceda.

Art. 13. Son obligaciones del Inspector Art. 17. Las zonas de visita irradiarán
siempre de la capital, á menos que esto fue-
ra incompatible con las conveniencias del
servicio en la provincia, y se determina-
rán previo informe y estudio de los Inspec-
tores de aquélla, proporcionalmente al nú-
mero de Escuelas.

general de Primera enseñanza
i." Ejecutar directamente, ó por medio

de los Inspectores de las diferentes catego-
rías, las órdenes de la Dirección general de

8.° Llevar los libros y registros siguien-

Primera enseñanza

2.a Dar el debido despacho á cada do-
cumento que requiera su intervención.

tos.

De entrada y salida de documen- Dentro del término de diez días, á con-
tar de aquel en que los Maestros hayan re-
cibido oficialmente la comunicación de la

pena que les fuere aplicada, podrán alzarse
ante la Inspección general de las correccio-
nes disciplinarias impuestas por el Inspec-
tor respectivo, y ante el Ministro, de las

penas restantes.

3.a Tramitar las nóminas de haberes y
\u25a0visitas de Inspección, llevando de éstas el

A las Inspectoras se les adjudicará, mien-
tras otra cosa no se disponga, 100 Escuelas

De Escuelas y calificación de Ma'es-

de niñas
tros propietarios.

c) De licencias.
d) De interinidadesoportuno registro La elección de zonas se verificará por el

orden que los Inspectores ocupen en el Es-
calafón, turnando en ellas cada dos años.
En ningún caso comprenderá una zona lo-
calidades de dos provincias distintas.

4.a Hacer por sí mismo las visitas de
inspección cuando así lo entienda necesa-
rio,ó cuando le sean ordenadas por la Su-
perioridad.

De Escuelas privadas
De edificios
De lo relativo á las Bibliotecas circu- 12. Conceder diez días de licencia á los

Maestros de su jurisdicción, mediante cau-
sa urgente y justificada. Las licencias de

mayor duración será» concedidas por los

Rectores ó por el Ministerio, conforme á la

legislación vigente.
Nilos Inspectores ni los Rectores podran

lantes
5." Evacuar las consultas que le some-

tan los Inspectores.
La visita á las Escuelas de la capital, in-

cluso Madrid, corresponderá á los Inspec
tores Jefes. Igual derecho tendrán las ac-
tuales Inspectoras profesionales residentes
en las capitales del Distrito universitario.

h) De reclamaciones, para que en él
puedan consignar las suyas los Maestros y6.* Coleccionar las Memorias y traba-

jos técnicos de los Inspectores y las actas de
Jas sesiones celebradas por las Juntas pro-

personas interesadas en la enseñanza, sin.más condición que la de razonarlas y justi
ticarlas. Mensualmente darán los Inspecto-
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conceder licencias, á los Maestros sin pro-

veerá lonecesario para que las atenciones
de la enseñanza queden cubiertas.

calidad ó localidades vecinas, haciendo con
este pequeño grupo, y en presencia de los
niños, lecciones prácticas de metodología y
organización escolar durante uno ó dos
días, y levantando de todo acta, que eleva-
rá, firmada por los asistentes, á la Direc-
ción general.

¡Inspección general, dentro del plazo de
quince días, á contar desde la fecha de la
devolución de dichos presupuestos al Maes-
tro reclamante, según aparezca en el. libro
de salida de la Sección administrativa.

hayan transcurrrido tres años, cuando me-
nos, desde la imposición de la pena.

Con informe de las Inspecciones de zona
yprovincia, podrá conceder el Ministro li-
cencias ilimitadas para asuntos propios, con

pérdida de la propiedad de la Escuela que
desempeñen, á los Maestros que cuenten

con más de diez años de servicio; pero sin
que les sea de abono, durante eldisfrute de
aquéllas, los haberes niel tiempo.

De estas licencias sólo podrá hacerse uso
una sola vez; y si excedieran de cinco años
será condición precisa para que el interesa-
do pueda reingresar activamente en el Ma-
gisterio que practique ejercicios de aptitud
en una Escuela Normal, la cual habrá de
certificar que el examinado ha merecido ca-
lificación aprobatoria del Tribunal corres-

pondiente, yque se le considera apto para
continuar en el ejercicio de la enseñanza.

LICENCIAS. VACACIONES, CAMBIOS DE DESTINOS,.

EXCEDENCIAS Y JUBILACIONES

Art.33. En ningún caso figurarán en
los presupuestos escolares de una provincia
obras escritas por los Inspectores de ésta,
nipor los funcionarios de la Sección admi- .
nistrati/a, ó por individuos de sus familias,
como tampoco periódicos ó revistas de que
los dichos Inspectores ó funcionarios sean
propietarios, accionistas, directores, redac-
tores ó administradores.

Art. 42. El Ministro podrá conceder li-
cencias .ilimitadas, para asuntos propios, á
los Inspectores que cuenten más de diez
años de servicios en la enseñanza, incluidos
los de la Escuela primaria; pero sin que les
sean de abono durante ellas ni sus haberes
ni el liempo á que se extendieran. De estas
licencias podrá hacerse uso sólo una vez.
El reingreso en el Cuerpo se verificará fue-
ra de concurso cuando ocurra una vacante
de igual sueldo que el disfrutado anterior-
mente por el solicitante, y pasando á ocu-
par él último lugar de dicho sueldo en el
Escalafón.

Art. 26. En la visita á las Escuelas
privadas, el Inspector averiguará si funcio-
nan con la autorización necesaria, si cum-
plen las condiciones fijadas por esta autori-
zación ysi se dan en ellas enseñanzas con-
trarias á la seguridad del Estado, á lamoral
ó á las leyes del país, pudiendo en casos
graves yurgentes clausurarlas, dando cuen-
ta inmediata á la Dirección general.

RELACIONES DE LA ISNPECClÓ'N CON ORTOS

ORGANISMOSLa Inspección se fijará especialmente,
para informar lo que proceda á la Superio-
ridad, en las condiciones y tuncionamiento
de las Escuelas privadas que reciban sub-
vención del Ministerio de Instrucción pú-
blica yBellas Artes.

Art. 34. Todos los Inspectores de cada
provincia serán Vocales de la respectiva
Junta provincial.

Art. 35. El Inspector Jefe provincial
despachará directamente con el Goberna-
dor en aquellos asuntos pertenecientes á 11

Inspección que á esta Autoridad incumban,
y en todos los cuales las Autoridades loca-
les v los Maestros se dirigirán exclusiva-
mente al Inspector, verbalmente ó por es-

Art. 43. Los Gobernadores civiles po-
drán conceder quince días de licencia á los
Inspectores, siempre que las necesidades
del servicio queden' atendidas. El otorga-
miento de las licencias de mayor duración
corresponde alMinisterio.

Art. 20. Ningún Maestro podrá disfru-
tar durante un mismo año escolar de más
de treinta días de licencia de los que pue-
den conceder los Inspectores ó los Recto-
res. Aeste fin será preciso que al empezar
á usarla lo ponga en conocimiento del
Inspector de su zona, para que este funcio-
nario tome la nota correspondiente su re-

Elexpediente de las Escuelas privadas se
formará en la Inspección provincial, remi-
tiéndose informado a! Rectorado corres-
pondiente para su aprobación. Art. 44. Los Inspectores disfrutarán de

las vacaciones oficiales, turnando al efecto
los de una misma provincia, de modo que
se hallen cubiertas en todo tiempo las nece-
sidades del servicio, y participándolo á la
Inspección general.

Art. 27. Una vez practicada la visita
ordinaria, los Inspectores propondrán á la
Dirección general las visitas extraordinarias
que crean precisas para dedicarse con pre-
ferencia á las Escuelas de organización de-
ficiente. En dicha proposición el Inspector
indicará las deficiencias que se propone co-
rregir, ¡as instrucciones que ha dado á los
Maestros en su anterior visita yel tiempo
que juzgue necesario dedicar á cada Es-
cuela.

crito
Art. 36. En las capitales de distrito uni-

versitario, el Inspector Jefe provincial for-
mará parte del Consejo universitario respec-
li/o, y despachará con el Rector en los
asuntos de la Inspección que á esta Autori-
dad correspondan.

gistro.

DT LAS VISITAS DE INSPECCIÓN

Art. 21. Las visitas pueden ser ordina-
rias y extraordinarias. Las primeras son las
que gira el Inspector de cada zona, según
el itinerario acordado, del cual elevará co-
pia á la Inspección general dentro de la se-
gunda quincena de Diciembre; y las segun-
das, las que haga el Inspector mediante sa-
lidas aisladas, autorizado ópor orden de la
Dirección general.

Art. 22. ElInspector visitará cada año
las Escuelas comprendidas dentro del itine-
rario, elcual, así como las fechas de salida.
no se hará público, limitándose el Inspector,
una vez en el pueblo, á comunicar su llega-
da, verbalmente ó por escrito, á la Autori-
dad local.

Art. 45. En caso de doler.cia de un Ins-
pector, ó cuando sus condiciones hagan más
provechosa su labor en el servicio burocrá-
tico, podrá la Dirección general destinarlo,

temporal ó definitivamente, á los trabajos
de la correspondiente Oficina de Inspección,
confiando la visita de Escuelas de su zona
á los demás Inspectores. La Dirección ge-
neral podrá tomar esta resolución libremen-
te ó á instancia del interesado.

DISPOSICIONES PENALES

Art. 37. Las faltas cometidas por los

Inspectores en el desempeño de su cargo
pueden ser de dos clases: leves y graves,
cuya definición es la del concepto común;

pero debiendo hacerse notar que en todo
caso se reputarán como faltas graves el des-
conocimiento de la legislacón vigente, ó la
parcialidad notoria de los Inspectores en sus
dictámenes administrativos.

Art.28. Cuando se trate de visitas ex-
traordinarias para la instrucción de expe-
diente, podrá el Director general disponer
que los Inspectores practiquen este servicio
en jurisdicción distinta á la que estén ads-
critos

Art. 46. También podrá conferirse á
los Inspectores que se hallen en el caso del
artículo anterior el desempeño de una Ls-
cuela pública, según establecen las dispo-
siciones vigentes, ó el de una plaza en Es-
cuela Normal, admitiéndolos, al efecto, á
los concursos de traslado y ascenso, y sién-
doles de abono los años servidos en la Ins-
pección, equiparados en este caso á los
prestados en Escuelas Normales. Los Pro-
fesores de éstas podrán, análogamente, pa-
sar al servicio de la Inspección en iguales

Art. 29. En casos urgentes podrá el Ins-
pector girar visita extraordinaria á una Es-
cuela, dando cuenta á la Superioridad para
los efectos económicos correspondientes de

que trata este Decreto en su lugar opor-
tuno

Art. 38. En las faltas leves se impondrá
á los Inspectores el correctivo de la amo-
nestación, la cual ;erá privada ó pública,
según el caso, y á juicio del Inspector gene-
ral ó de cualquiera de los Inspectores natos

que pueden aplicarlas.
Art. 23. Las visitas se extenderán anual-

mente al mayor número posible de Escue-
las, nunca menos de 100, con prohibición
de incluir en la visita ordinaria ninguna Es-
cuela inspeccionada en el año anterior,

mientras no se hayan recorrido todas las de

Art. 30. Los Inspectores de cada pro-
vincia procurarán alternar en la visita de
Escuelas, de modo que siempre haya uno
de ellos al frente de la oficina de inspección.

Art. 39. En las faltas graves se podrán
imponer las siguientes penas:

i." Nota desfavorable en el expediente.
2.0 Suspensión de sueldo de uno á quin-

ia zona Art 31. No se podrán inaugurar Escue-
las, ni trasladar éstas de local, ni hacer en
las existentes reformas de importancia, sin
la previa visita y el informe del Inspector
de la zona ó de sus delegados.

ce días condiciones
Art. 24. Terminada la visita á una Es-

cuela, el Inspector extenderá un boletín con
los datos pedagógicos y estadísticos que en
su día se detallarán, y con las indicaciones
y advertencias que juzgue oportunas, del
cual hará el Maestro dos copias: una en el
libro de visitas de inspección, que será per-
sonal del Maestro y llevará consigo en sus
cambios de Escuela, y otra en papel simple,
que entregará al Inspector. ,

El Director é Inspector general podrán
en todo momento exigir á los Inspectores
provinciales copia de estos boletines, á fin
de conocer su labor.

3.0 Suspensión de sueldo por más de
quince días v menos de tres meses.

Art. 47. Los Inspectores nombrados
para cargos públicos ó comisiones fuera de
la Inspección y dependientes de otros Mi-
nisterios serán declarados excedentes du-
rante dos años, cumplidos los cuales ten-
drán que solicitar el reingreso en el plazo
de veinte días. Para que la excedencia se
prorrogue, será necesaria una Real orden
especial acordándolo cada año, sin que Due-

da exceder de cuatro el tiempo total de la
excedencia.

4.0 Traslado de una á otra provincia
3.° Separación temporal del cargo.

Los Secretarios de las Juntas locales ylos

Maestros serán responsables de la infracción
6." Separación definitiva del servicio

de este artículo
Art. 40. Para la aplicación de las penas

por falt s graves será necesaria la forma-
ción de expediente, el cual se tramitará,
como queda dicho en el art. 3.0, con au-
diencia del interesado y con informe del
Consejo de Instrucción pública.

PRESUPUESTOS ESCOLIARES

Art. 32. La Inspección provincial inter-

vendrá en la formación de los presupuestos
escolares, con objeto de comprobar, según
el estudio que hubiere hecho en sus visitré,

si se ajustan á las necesidades de las Es-
La apertura de todo expediente podrá

llevar consigo, desde luego, por acuerdo
del Ministro,y á propuesta del Director de
Primera enseñanza, la separación temporal
del servicio, con retención del sueldo, hasta
que se dicte por el Ministerio la oportuna
resolución.

Si antes de transcurridos los dos años, ó
la prórroga en su caso, hubiera termi-
nado el servicio para que el Inspector
fué nombrado, ó éste lo renunciara, podrá
reingresar en el Cuerpo cuando lo solicite,
declarando que cesó en el cargo ó comisión
determinantes de la excedencia.

cuelas
Art.25. Con ocasión de la visita ordi-

naria en un partido ó comarca, los Inspec-
tores reunirán á los Maestros en el punto
donde sea más fácil y cómoda la asistencia.
para celebrar conterencias ó conversaciones
Pedagógicas.

A este fin. los Maestros enviarán los pre-
supuestos de sus Escuelas, en los plazos
señalados, á la Sección administrativa de

primera enseñanza, cuyo Jefe, después de
informarlos en lo que se refiere á la conta-
bilidad, los remitirá á la Inspección pro-
vincial respectiva. Esta, mirando al más
acertado régimen de la enseñanza yla equi-
tativa adquisición de los diferentes medios
materiales que ella exige y -que puedan in-
cluirse en los citados presupuestos, los apro-
bará ó modificará, devolviéndolos á la Sec-

Art.qí- En el expediente personal de
cada Inspector se hará constar, como que-
da preceptuado respecto al de los Maestros.
la pena ó penas que le hayan sido aplicadas;
pero si en su conducta posterior hubiera
pruebas relevantes de su amor al servicio
que. en opinión de su Jefe inmediato, lo
hiciera acreedor á libertarlo de aquel testi-
monio adverso, el Ministro, con formación
de rruevo expediente, podrá acordar la can-
celación de dicho testimonio, siempre que

Art. 48. Cuando un Inspector, sea cual-
quiera su categoría, se halle agregado á ser-
vicio perteneciente al Ministerio ú otro or-
ganismo que dependa del Ministerio de
Instrucción pública yBellas Artes, será con-
siderado como en activo para todos los
efectos de su carrera.

En estas reuniones, el Inspector expon-
drá familiarmente las deficiencias observa-
das en Ja enseñanza, los medios de corre-
girla, los adelantos pedagógicos, etc., etc.
Los Maestros podrán tomar parte en estas

conferencias, exponiendo á su vez sus obser-
vaciones.

Art. 49. Los Inspectores serán jubilados
forzosamente á los setenta años de edad,
pudiendo pedir la jubilación desde los se-
senta y cinco.

ción
De las modificaciones introducidas en

ellos podrán reclamar los Maestros ante la
También podrá el Inspector, con ocasión

Je la visita, reunir á los Maestros de la lo-
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Los Inspectores que no cuenten los años ] sancionado la Junta Municipal en la del 30de servicios suficientes para obtener la jubi- ; del mismo mes que se anuncie nueva subas-
lación podrán ser autorizados para conti- ta para contratar el suministro de tuberías,
nuar el tiempo necesario en el ejercicio ac- } llaves de paso y piezas especiales para fon-
tivo de la Inspección, siempre que se hallen | tañería-alcantarillas hasta 3 1 de Diciembre
en condiciones de salud que les permitan, á \u25a0 de 19 16, con sujeción á los pliegos de con-
lo menos, pasar á los trabajos burocráticos ¡diciones insertos en la Gaceta de Madrid y
de la Inspección, en consonancia con el ar- j en el Boletín Oficial de la provincia de lostl'cu]° 45- ) dl'as 7 y9 de Septiembre de 1912, respecti-

Ivamente, se los
Itipos 17 en la que final
\u25a0consigna.

vicio con estricta sujeción á ellas por (aquí
la proposición en esta forma: los precios ti-
pos ó con la baja de—

tanto por ciento,
en letra—en los precios tipos.)

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de 11." clase, y al presen~

tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: «Proposición para optar á la subastadel derribo y aprovechamiento de losmateriales de las casas números 2 v 4 h
la calle de Méndez Alvaro»).
D ' que vive ,enterado de lascondiciones de la subasta en pública licitación para contratar el derribo y aprovecha-

miento de los materiales de las casas núme-
ros 2 y 4 de la calle del Sur, hoy MéndezAlvaro, propiedad del Ayuntamiento, anun-ciada en el Boletín Oficial de la provincia
deldía de , conforme en untodo con las mismas, se compromete á to-
mar á su cargo dicho derribo con estrictasujeción á ellas por (aquí la proposición
en esta forma: el precio tipo ó con el au-
mento de -tanto por ciento, en letra— enel precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Artículo 17

INGRESO, ASCENSOS Y TRASLADOS Precios tipos
Art. 5o. En la Inspección de primera

enseñanza, aparte lo dispuesto en el artícu
-

lo 14 y del derecho que la legislación con-
cede á los alumnos de la Escuela de Estu-
dios Superiores del Magisterio, se ingresará
con el sueldo inferior, mediante oposición.

Los precios tipos que deben servir de ba-
se para la subasta serán los de 34 pesetas
por cada cien kilogramos de fundición en
tubería recta, y 5o pesetas por cada cien
kilogramos de fundición en piezas espacia-
les, suministrando tanto ésta como la tube-
ría recta á pie de obra.

Los Matadores, que podrán presentarse
por sí ó por otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamente, como
fianza provisional, la cantidad de 2.000 pe-
setas en la Caja general de Depósitos,
acompañando á los respectivos resguardos

Ilos sellos correspondientes al arbitrio mu-
nicipal establecido, y el rematante la defini-
tiva de 4.000 pesetas, que le será devuelta
á la terminación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de Junio
de 19 13, á las doce, en la primera Casa
Consistorial, Plaza de la Villa, núm. 5,
bajo la presidencia del Excelentísimo señor
Alcalde ó de quien al efecto delegue, y con
las formalidades establecidas en el Real de-
creto de 24 de Enero de 1905, y las propo-
siciones para la misma se presentarán en el
Negociado de Subastas de la Secretaría, en
los días hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca inserto este.anuncio en la Gaceta
de Madrid, hasta el anterior en que ha de
verificarse, durante las horas de diez á dos.

Los. pliegos de condiciones y demás ante-
cedentes relativos á esta subasta se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría (Nego-
ciado de Subastas), durante las horas de
diez á dos, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que contrae el re-
matante de realizar con los obreros que
ocupe en la obra el contrato prevenido en
elReal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será sa-
tisfecho al rematante en la forma que de-
terminan las condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo
de diez días, yen laforma que establece el
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de
1905, no se presentó contra la misma recla-
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid. 7 de Mayo de 1913.

A ella podrán concurrir libremente los
Maestros de Escuela pública con título su-
perior y tres años de servicios, los Profeso-
res y Auxiliares propietarios de las Escue-
las Normales, los Jefes de las Secciones de
Instrucción pública con servicios de la en-
señanza primaria oficial,y los Licenciados
en Derecho, Ciencias y Filosofía y Letras.

Para las llaves de paso regirán los pre-
cios señalados en el cuadro que va al final
de este pliego; entendiéndose igualmente
que estos precios serán á pie de obra.

A todos los precios se les aplicará la ba-
ja ó mejora del remate, si la hubiere. (Fecha y firma del proponente.)

Art. 51. El Tribunal de oposiciones es-
tará formado por los siguientes Jueces: Provideocias judicialesElDirector general de Primera enseñan-
za, Presidente y cuatro Vocales, que serán:
el Director delMuseo Pedagógico Nacional,
el de la Escuela de Estudios Superiores del
Magisterio, el Inspector general de Primera
enseñanza y un Inspector provincial ó de

Esta Excma. Corporación ha acordado
en sesión de 11 de Abril último anunciar
subasta pública para contratar el derribo y JU2GAD0S DE 1.» INSTANCIAaprovechamiento de los materiales de las
casas números 2 y4 de la calle del Sur, hoy
Méndez Alvaro, propiedad del Ayunta-
miento, en el precio tipo de 2.000 pesetas.

PALACIO
En virtud de providencia dictada en 10

del actual ñor el señor Juez de primera ins-zona
Este último actuará como Secretario Los licitadores, que podrán presentarse

por sí ó por otra persona ó Sociedad, con

tanda del distrito de dTestaCaj**!
tal, en autos promovidos por Don Francis-Para sustituir á los Vocales que por cau-

sa justificada no puedan asistir á la consti-
tución del Tribunal, se nombrarán, almis-
mo tiempo que aquéllos, cuatro Suplentes,
cuyos nombramientos recaerán respectiva-
mente en el Subdirector del Museo Pedagó-
gico Nacional, en un Profesor de la Escuela
de Estudios Superiores del Magisterio, á
propuesta de dicho Centro, y en dos Inspec-
tores de Primera enseñanza.

poder en estos últimos casos, bastanteado ; co de Paula Abad y Don José Diez de Isla,
por alguno de los señores Letrados consis- !como mar¡dos y representantes legales de
toriales, consignarán previamente como j Doña Arn£>l¡a Y Doña María del Pilar Los-
fianza provisional la cantidad de .cien pese- f tao Salcedo, se llaman á los que se crean
tas en la Caja general de Depósitos y Amor- j con derecho á los bienes de la Capellanía
tización, acompañando á los respectivos \u25a0 ?ue tundaron Don Pedro Sánchez y su mu-
resguardos los sellos correspondientes al ;Ier' Doña Antonia Obregón, en su testamen-
arbitrio municipal establecido, y el rema- j to> otorgado en esta Corte el i5 de Enero
tante la definitiva de 200 pesetas, que le de l637> ante elEscribano del número Don
será devuelta á la terminación del contrato, Vlcente Sánchez Sagrameño, para que
previa la certificación correspondiente. comparezcan á deducirlo en el término de

La subasta se verificará el día 12 de Junio > tre'nta d,aS' á contar desde la publicación
de i9i3, á las doce, en la primera Casa : del Presente en la Gaceta de Madrid, y
Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo la CUy0S b¡eneS consisten en ]as rentas de una
presidencia del Excelentísimo señor Alcal- C3Sa ?UC Poseían en Ia plazuela de Antón
de ó de quien al efecto delegue, y con las Martín' con carSas de misas, constituyendo
formalidades del artículo 17 de la Instruc- h°y d caPital de Ia expresada memoria seis
ción de 24 de Enero de igo5, ylasproposi- ! acciones del Banco de España, reconocidas
ciones para la misma se presentarán duran-

á favor de la Capellanía, números 51.402
te el plazo de media hora ante la Mesa á es- al 5

'
'4°7' CUy0S testadores nombraron por

tos fines constituida. primer patrono y Capellán al Licenciado

(Continuará.)

AYUNTAMIENTODE MADRID
SECRETARIA

Celebrada y declarada desierta por falta
de licitadores la última subasta anunciada
para contratar la ejecución de las obras ne-
cesarias para el rasgado de las ventanas de
la planta baja del Mercado de la Cebada,
con más otras obras complementarias mo-
tivadas por el cambio de rasantes de las
calles inmediatas, el Excelentísimo señor
Alcalde, por su decreto del 5 del corriente,
se ha servido disponer se anuncie nueva
licitación bajo los mismos tipos, pliegos
de condiciones ymodelo de proposición que
figuran insertos en el Boletín Oficial de la
provincia del día 2 de Abril último, y que
se hallan de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez á dos, todos
los días no feriados que medien hasta el del

Los pliegos de condiciones y demás ante-
cedentes relativos á esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez á
dos, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Clemente Pardo, en tanto que Juan de
Vinuesa, su sobrino, fuese de misa ordena-
do; que después disfrutare laCapellanía y
patronato el pariente más cercano de Doña
Antonia Obregón; en su defecto, los más

I próximos parientes de Don Pedro Sánchez,El Secretario,

F. Ruano y á falta de unos y otros, al Capellán que
fuese de la memoria cuando tal sucediera,
para que nombrase al Sacerdote más pobre
que le pareciera, haciéndose constar que
los demandantes Doña Amalia y Doña Ma-
ría del Pilar Lostao y Salcedo fundan su
derecho como parientes más próximos del
último poseedor, que lo fué Don Tomás
José del Campo yCid, como nietas de Do-

En los referidos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que contrae elrema-
tante de realizar con los obreros que ocupe
en la obra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902.
jEl importe total de esta subasta será sa-

tisfecho por ei rematante á los fondos mu-
nicipales de la tercera zona del Ensan-
che.

(Núm. 1.608.). (E.
—

200.)

Modelo de proposición
remate

En su consecuencia, se celebrará dicha nue-
va subasta el día 14 de Junio, á las doce,
en la sala de remates de la primera Casa
Consistorial, plaza de la Villa,número 5,
bajo la presidencia del Excelenísimo señor
Alcalde ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 11.a, y al presen-
tarse llevarescrito en el sobre lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de tubetías, llares de paso y piezas es-
peciales para Fontanería-alcantarillas»).

Anunciada esta subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece el
artículo 29 de laInstrucción de 24 de Ene-
ro de 1905, no se presentó contra lamisma
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su cc-
nocimientoB

ña Joaquina del Campo y Cid, única her-
mana de aquél.

Madrid, catorce de Marzo de milnove-
cientos trece.

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Adolfo Suárez.

D que vive ,enterado de las
condiciones de la subasta en pública licita-
ción para contratar el suministro de tube-
rías, llaves de paso y piezas especiales para
Fontanería-alcantarillas, hasta 31 de Di-
ciembre de 1916, anunciada en la Gaceta
de Madrid y en el Boletín Oficial de la
provincia en los días y de

Madrid, ocho de Mayo de milnovecien-
tos trece

ElSecretario \u25a0J^ Ma}'°de milnovecientos
rece.

El Secretario,
Guillermo Pérez Herrero.F. Ruano

(Núm. 1.609.) (E.—201.) El Secretario, (A.—276.)

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en su sesión de 16 de Abrilúltimo y

conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicho ser-

F, Ruano. Imp. y LIt.ILceSYBSIB

MARTÍNEZ DE VELASCO Y COMPAÑÍA
MX&JtM,».—TSLÍr*MO1.4M.—MAM»

(Núm, 1.607.) (E.— i9g.)


